
 

 

76 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el apoderado judicial de la 

parte demandante presentó escrito por medio del cual allega copia del Registro Civil 

De Defunción de la demandada Luz Esperanza Arango Peña. 
 

Pasa el expediente a despacho de la señora juez hoy 19 de agosto de 2021, para lo de 

su competencia.  

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                         Asunto                        : Auto Ordena Interrupción  

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Ángela Milena Salcedo Cortes 

Demandado             : Luz Esperanza Arango Peña 

                                      Gloria Chaparro 

Radicado                   : 2015-00107-00 

 

Diecinueve (19) De Agosto De Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante allegó el 

registro civil de defunción de la demandada Luz Esperanza Arango Peña y el 

juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR LA INTERRUPCIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por ÁNGELA MILENA SALCEDO CORTES, en contra de LUZ 

ESPERANZA ARANGO PEÑA y GLORIA CHAPARRO, desde el día que se 

notifique la presente providencia, de conformidad con el artículo 159 del 

C.G.P. 

 

CITAR al cónyuge o compañero permanente, a los herederos, al albacea 

con tenencia de bienes, al curador de la herencia yacente, para que 

comparezcan al proceso personalmente o por conducto de apoderado, 

dentro de los cinco días siguientes a su notificación de conformidad con el 

artículo 160 del C.G.P. 

  

Es de advertir, como lo establece el inciso final del artículo 159 del C.G.P., 

que durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes o de 

aseguramiento. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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LTMM.  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez 

Juez 

Civil 007 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0b9bc4e91211e3636a8d5020af332bedfe8fe77000b6b877150c2386d6a5482 

Documento generado en 17/08/2021 04:07:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 

 


